
Punto Digital
La política de inclusión digital 
más extensa del país



¿Qué es el programa 
Punto Digital?

Se trata de un Programa creado en 2010,  
conformado por más de 500 espacios públicos de 
inclusión digital que brindan acceso a las 
Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC) a personas a lo largo de todo 
el territorio nacional, a través de la conectividad libre, 
capacitaciones y diversas propuestas culturales.



Programa Punto Digital
Módulos

Aprendizaje Cine Entretenimiento



1 NOTEBOOK
● Licencia Windows
● Licencia Office

1 PROYECTOR HD
● Soporte
● Pantalla

1 CONSOLA DE AUDIO
● 2 parlantes
● Micrófono wireless
● Cable audio PC - consola
● Cable audio consola - PC
● Cable HDMI

16 NOTEBOOKS
● Licencia Windows
● Licencia Office
● Escritorios
● Sillas

1 BIBLIOTECA BAJA

1 TELEVISOR 49”
● Soporte de pared
● Cable HDMI

1 CÁMARA DE FOTOS Y 
VIDEO PROFESIONAL

Módulos
Equipamiento

Aprendizaje Cine Entretenimiento

2 TELEVISORES 42”

2 CONSOLAS DE JUEGOS
● 2 Joysticks
● 4 juegos físicos

4 PUFF CUBO

2 BIBLIOTECA BAJA

1 ROUTER WIFI c/ETHERNET

3 ZAPATILLA PROLONGADOR



Módulos
Plano

Ingreso



Requerimientos a 
cumplir por el municipio

● 1 sala de aprendizaje de 6x5
● 1 sala de entretenimiento de 3x4
● 1 sala de cine de 6x5

● Rejas
● Sistema de alarmas

● Pintar paredes de acuerdo a las 
indicaciones de la Coordinación 
del Programa Punto Digital

● Designar 1 coordinador para 
gestionar el funcionamiento del 
Punto Digital

● Distribución e instalación del 
equipamiento entregado de 
acuerdo a su área de pertenencia 

● Fase dedicada para Punto Digital
● Conexión eléctrica a través de 

estabilizador de corriente en 
cada notebook

● Proveer Internet en el edificio de 
emplazamiento del Punto Digital

● Se requiere un mínimo de 12mb 

● Rampa de acceso al edificio
● Baños para personas con 

movilidad reducida

Infraestructura 
edilicia Seguridad Pintura de 

las paredes
Recursos 
humanos

Instalación Electricidad Conectividad Accesibilidad



Pasos a seguir para la 
apertura de un Punto Digital

Se envía la 
documentación:
● Matriz de proyecto

● Reglamento
● Nota de solicitud
● Carta de adhesión

Firma de la documentación 
y chequeo final

Una vez que está todo aprobado se debe 
firmar la documentación en cada hoja 

por el intendente y se procede a 
capacitar al coordinador. El Programa 

realizará la revisión final.

Lanzamiento
Una vez que está todo en 

marcha ¡Se coordina la 
inauguración!

Se evalúa la propuesta
Cuando se remite la matriz del 

proyecto, es evaluada por el Programa 
que emitirá ciertas recomendaciones 

(ej: cuestiones edilicias). 

Implementación
Se envía el equipamiento y 

viaja el equipo de 
implementación para realizar la 

instalación del Punto Digital. 




